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REQUISITOS PARA INGRESO DE RECLAMOS POR ARTEFACTOS DAÑADOS 

 

Para realizar un reclamo por artefactos dañados se deberá presentar por cada artefacto un informe 

técnico y presupuesto con las características que se detallan. 

1) Los presupuestos y facturas de reparación de los artefactos eléctricos dañados deberán estar 

emitidos a nombre del titular del suministro, en donde debe constar: Nombre y Apellido del titular 

de la cuenta y Domicilio de consumo. No se tomarán presupuestos a nombre de terceros.  

2) Los informes técnicos y presupuestos presentados deberán contar con los siguientes datos: 

a) Fecha en que se revisó o reparó el artefacto.  

b) Identificación de los 

artefactos (marca, modelo, 

número de serie). Si son 

computadoras indicar todas 

las características de sus 

componentes (placas, 

motherboard, procesador, 

memorias, disco rígido).  

c) Informe de los daños 

detectados en cada artefacto 

y sus posibles causas.  

d) Presupuesto en pesos por la 

reparación de cada uno de los 

artefactos. De no ser posible la 

reparación debe constar 

expresamente en el informe. 

En tal caso deberá adjuntarse 

presupuesto de reposición por 

un artefacto igual o de 

similares características (de 

similar antigüedad, modelo y 

prestaciones).  

e) Datos del prestador del Servicio Técnico: Nombre, Domicilio, Teléfono, CUIT.  

f) Los presupuestos deberán ser realizados en hoja membretada del Servicio Técnico, y deberán 

contar con la Firma y sello o Aclaración del técnico interviniente. No se admitirán comprobantes 

de reparación realizada y firmados por un particular.  

3) En caso de tratarse de suministros cuyo titular sea Inscripto en IVA se deberán presentar los 

presupuestos y/o facturas con IVA discriminado. 


